
Martes 17 de Diciembre de 1878.

BOLETA i OFICIAL
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MÁRTES, JUEVES Y SÁBADOS.

Núm. 4847.
IRTÍCIILO 81 OFICIO.

Núm. 773.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Negociado 5.°—Reemplazos.—No ha 
hiendo los Alcaldes de los pueblos 
que á continuación se expresan pre
sentado todavía en la Intendencia 
Militar la carta de pago de reintegro 
de las cantidades que adeudan los 
municipios por socorros y estancias 
de quintos declarados inútiles du
rante los ejercicios de- 1873-74 y 
1874 75, desatendiendo do este mu
do la orden que les dirigí por medio 
del Boletin oficial n.° 1753 corres
pondiente ai 11 de mayo último, les 
prevengo lo efectúen dentro de diez 
dias, en la inteligencia que trascur
rido este plazo sin haberme dado 
aviso de quedar cumplida esta nue
va orden, incurrirán en responsabi
lidad.

Palma 14 de diciembre de 1878.— 
Manuel Stárico Ruiz.

POR SOCORROS.

Año 1815-14.
Pías. Cénts.

Esrorca. . . . . . . 11'00
Valldemosa. . . . . . 30'00
Esporlas. . . . . . . 29‘()0
Llummavor. . . . . . 51'00
Muro........................ . . . 31‘00
Santa Margarita,. . . . 32'50
Capdepera. . . . . . 11'50
ferierias. . . . . . . 13'00
Cindadela . . . . . . 6'00
Eollensa. . . . . . . 75'50
Calma...................... . . . 248'50
Selva. . . . , . . . 35'00
Euigpuñent. . . . . . 8'00
Santa María. . . . . . 26*00
Ibieer. . . . * . . . . 39'00
^ansellas. . . . . . . 11'00
Cluscta. . . . . . . 63'00
Sóüer....................... . . . 50'00

Alayor...........................  . . 8‘o0
Ruñóla...............................................16‘50
Campos...................................... 4‘00
Binisalcm................................ 11‘50

ESTANCIAS.

Año 1815-14.

Muro...........................................73‘44
Alayor.............................................. 193'73
Palma......................................... 679*82
San Antonio............................. 71‘90
María..................................................74'24
Campos..............................................69'48
Santa María............................. 63‘50
Porreras............................................65'46
San José.................................... 8433

Año -1814-15.

San Antonio............................. 96'20

Núm. 774.
El Excmo. Sr. Ministro de h Go

bernación con fecha 27 de novíem 
bre último, me dice lo siguiente:

«En vista de una consulta elevada 
á este Ministerio por el Gobernador 
civil de la provincia de Pontevedra, 
dando cuenta de las dificultades sur
gidas para la espedicion de l is nue
vas cédulas personales, en las que 
se han suprimido las señas, S. M. el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien re
solver (pie todos aquellos documen
tos deben expedirse consignando ;d 
respaldo las señas personales del m 
teresado, con objeto de facilitar la 
comprobación de la personalidad del 
portador, haciendo más dificil df1 
este modo la suplantación y evitan
do abusos á que pudiera dar lugar- 
la falta de este requisito. De Real 
orden lo digo á V. S. para su cum
plimiento.»

Y he dispuesto su inserción en es 
le Boletin oficial para su debida pu 
blicidad.

Palma 14 de diciembre de 1878.- 
Manuel Stárico Ruiz.

épocas anteriores si poseen bienes 
propios, en qué punto y hasta qué 
valor.

Los Alcaldes en los pueblos harán 
las veces del Interventor de esta Ad
ministración para con los individuos 
de clases pasivas que residan dentro 
del término de su jurisdicción, sin 
<pie esta circunstancia los inhabite 
para autorizar los certificados que 
deban expedir.

Terminada que sea la revista los 
Sres. Alcaldes remitirán á esta Ad
ministración relaciones individuales 
en la forma que determina el mode
lo inserto á continuación del presen
te anuncio. Cualquier retraso en esta 
remisión dará motivo á los interesa
dos para reclamar daños y perjuicios 
por los que se les cause, no com
prendiéndolos en nómina por falta 
de presentación ó justificantes.

Cuando algún interesado so halle 
ausente de la provincia podrá pasar 
la revista ante el Int(‘rventor de la 
Administración económica ó Alcalde 
del punto en (pie se encueutre, ex
presando esta circunstancia y su ver
dadera vecindad.

En el caso de imposibilidad física 
(pie impida la presentación do cual
quiera individuo, estará este obliga
do á pasar el oportuno aviso al In
terventor ó Alcalde, según resida en 
la capital ó algún pueblo, quienes 
por si ó por medio de persona debi
damente caracterizada para susti
tuirle se asegurarán del hecho, con
curriendo á domicilio á recoger los 
documentos que deba presentar.

Los interesados que dejen de pre
sentarse en acto de revista, á ménos 
que no lo impidan motivos de im
posibilidad física, serán dados de 
baja en la nómina. Igual sucederá 
si no presentan los documentos que 
so dejan reseñados.

Y para que no puedan los intere
sados alegar ignorancia en los acuer
dos ulteriores que tome esta Admi
nistración, con vista del resultado de 
la revista, se anuncia por medio del 
Boletín oficial de la provincia.

Palma 12 de diciembre de 1878.— 
El jefe económico, Carlos Amador.

Núm. 775.
Sanidad.— Los Sres. Alcaldes que 

no han remitido aun el estado de va
cunaciones y revacunaciones prac
ticadas durante el mes de noviem
bre último ó parte negativo en su 
caso; se servirán efectuarlo inme
diata m ente.

Palma 16 diciembre do 1878.— 
Manuel Stárico Ruiz.

Núm. 776.
AI)MI MS I RACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

En cumplimiento á lo determinado 
en la ley de presupuestos de 23 de 
julio de 1855 y R<?al orden de 22 de 
agesto inmediato siguiente, desde el 
do> del próximo enero dará prin
cipio la revista semestral de cla
ses pasivas, y terminará el día once 
del mismo, cntendiéndost' compren
didos e.ii dicha clase to los los (pie 
perciben haberes pasivos, ya procc- 
dat? de la carrera civil ya de la mi- 
lilar.

Los residentes en esta capital pa
sarán la revista ante el Interventor 
de esta Administración económica, 
en el local que ocupan las oficinas 
de Hacienda desde nueve de la ma
ñana hasta las dos de la tarde, y de 
tres y media á las cinco de la tarde. 
\ dicha presentación exhibirán la ór- 
den de la declaración del hnb'-r pa
sivo (pie perciben y la correspondien
te cédula personal. Las viudas y 
huérf-inas de los diferentes Montes- 
pies y los que cobran pensión en 
concepío de remuneratoria ó de gra
cia, deberán presentar la fé de esta
do y la certificación de residencia 
estampada á continuación de la mis
ma. Todos declararán si perciben al
guna asignación, sueldo ó retribu
ción de los fondos del Estado, de los 
municipales ó provinciales y do los 
de la Real casa y Patrimenio de la 
Corona; añadiendo los religiosos ex
claustrados y los secularizados en
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Pueblo de Partido judicial de 2." semestre de 1878.

RELACION de revista de los individuos de clases pasivas que forma esta Alcaldía en cumplimiento del anuncio de la Administración Económica de la provincia,
, de todos los individuos que se me han presentado, á saber:fecha 12 de Diciembre, inserto en el Boletin oficial número

NOMBRE DEL INTERESADO.
SU CLASE 

como pasivo.

FECHA DE LA ÓRDEX 

de declaración 

del haber pasivo.

HABER AM A! 

declarado.

GLASE 

de la cédula 

exhibida.

SU NÚMERO.
FECHA 

de la cédula.

ESTADO 

del interesado. OBSERVACIONES.
Pesetas. Cts.

D. N. N. Retirado de guerra. Tanto de tal mes y año 
Real órden ó la auto
ridad de que proceda.

800 6? 340 8 Diciembre 1878. (Se pondrán las que se ofrezcan.)

D. N. N. Huérfana. (S. N.> 100 » . 7.' 250 10 Diciembre 1878. Soltera viuda, según 
sea.

(Aquí se pondrá la fecha de las feés ds 
Estado.)

(Fecha y firma.)

(Se ponen los dos ejemplos para mejor inteligencia del modelo.)

Num. I
. I 

D. Francisco Javier Patino Moreno, juez < 
de primera instancia del distrito de la í 

Lonja de la ciudad de Palma, etc. |
, I

En virtud del presente edicto se i 
saca á pública subasta por término 
de veinte dias, una tinca nombrada . 
La Comuneta, sita en el término de 
la villa de Buñola, de ostensión de 
ciento cuarenta y siete cuartcradas, 
equivalentes á ciento cuatro hectá
reas, cuarenta y una áreas, cincuen
ta y ocho centiáreas y cuatro mil 
cuarenta y ocho diez milésimos; lin
da por Norte con las tierras del Freus 
por Sur con el predio Son Pou, por 
Este con el Rafal y por Oeste con la 
comuna grande de dicha villa; ha
biendo sido justipreciada en once mil 
pesetas. Pertenece á D,° Catalina 
Oller y Pascual esposa de D. Luis 
Arias y Estrader, y so vende á ins
tancia de D. Antonio María Rossello 
y Ribera, administrador de la heren
cia de D. Antonio Pablo Corro y Bol- ¡ 
tran, para con su producto hacerse- i 
le pago de la cantidad de cinco mil! 
pesetas intereses y costas que le ’ 
adeuda en dicho concepto. Queda ¡ 
señalado para el remate día dos de i 
enero próximo entrante á las doce i 
de su mañana en los estrados del 
presente Júzgalo; siendo de adver
tir quo el remaníante deberá deposi
tar en el acto la décima parte del 
importe de la cantidad del remate, y 
además serán do su cargo los gastos 
de subasta, aiodio, derecho hipote
cario y escritura de traspaso.

Palma veinte y ocho de noviembre 
de mil ochocientos setenta y ocho. 
—Francisco Javier Patiño Moreno.— 
Por su mandado, Gerónimo Sureda.

Núm. 7^8.
ARTILLERÍA.

COMANDANCIA GENERAL SUBINSPECCION 
DEL DISTRITO DE LAS ISLAS BALEARES.

Vacante en la Maestranza de Sevi
lla una plaza de Maestro de fábrica 
de 4.a clase, maquinista, dotada con 
2100 pesetas de sueldo anual, opcion 
á los ascensos que por antigüedad 
correspondan, y derechos pasivos, 
he dispuesto que las oposiciones pa
ra cubrirla se verifiquen ante la jun
ta facultativa del citado estableci
miento, el dia lo del mes de febrero

próximo venidero, con sujeción al 
programa de exámenes que se cir
culó en 24 de julio do este año, que 
se publique esta circular entre el 
personal de los establecimientos y se 
gestione su inserción en los Boleti
nes oficiales de ese distrito.

Es copia.—El Coronel Teniente co
ronel secretario, Enrique Truyols.

Núm. 779.
DISTRITO LlNIVERSITARIO

DE BARCELONA.

Inslmccion primaria.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
órden de 4 de mayo de 1873 han de ser 
provistas por traslado las siguientes es
cuelas de la provincia de Lérida.

Dotación.
POBLACIONES. Pías. Cs.

treinlidias contado desde la publicación 
de este anuncio eo el Boletin oficial de 
dicha pirovincia hasta las tres de la larde 
del en que termina el p>zo.

Los aspirantes á las de párvulos debe
rán acreditar además, ser casados ó ha
llarse en disposición de ejercer el cargo 
de ayudante, su esposa ú otra mujer que 
osle ligada al maestro con vínculos de 
parentesco inmediato.

Barcelona 6 do diciembre de 1878.— 
P. D. del Excmo. Sr. Redor,—El Secre- 
terio general, José Blanxart.

Núm. 780.
Con arreglo á lo dispuesto en Real or

den de 10 de agosto de 1858 han de ser 
provistas por concurso las siguientes es
cuelas do la provincia de Lérida.

ü.ilación.
POBLACIONES. Pías. Cts.

Penellas..................................... 400*00
Pi (Bellver)............................... 400*00
Rocaforl de Vallbona. . . 400*00
Salavinera (Florejachs).. . 400*00
Tabescant................................ 400*00
Tahús.................................   . 400*00
Talltendre y Orden. . . . 400*00
Talorin....................................... 400*00
Vilach........................................ 400*00
Frcixanet.................................. 275*00
Orledó...................................... 275*00
Arabell y Ballestá. . . . 230*00
Ansovell (Cava)....................... 250*00
Arañó......................................... 230*00
Arcabell.................................... 250*00
Aransá...................................... 250*00
Aynel de Besan...................... 230*00
Bayasca (Llavorsi). . . . 250*00
Boix (Tragó de Noguera). . 250*00
Bohí (Barnera)........................ 230‘00
Castellar.................................... 230*00
Castellnou de Basella. . . 250*00
Cambrils (Oden)..................... 250*00
Careque (Surp)........................ 250*00
Ciará (Castellar)...................... 2.50*00
Civil (Talavcra)........................ 250*00
Civis........................................... 250*00
Coll de Ral (Tudela). . . 250*00
Corsa (Ager)............................ 230*00
Eróles (Castisen). . . . 230*00
Fslahont................................... 230*00
Anserall..................................... 250*00
Escaló . ................................... 250*00
Estach...................................... 250*00
Esterri de Cerdos. . . . 250*00
Fíorejschs................................ 230*00
Font de Pou (Ager). . . . 250'00
Grañenella................................ 230*00
Joval (Clariana)....................... 250'00
Monlferrer (Arabell) . . . 250*00
Monloliu de Cervera. . . 250*00
Montardit (Enviny). . . . 250*00
Mina (Aransis)......................... 260*00
Pallerols de Urgel. . . . 250*00
Parroquia de Orló. . . . 250*00
Querforadat (Cava). . . . 250*00
Riu.................................. 250*00
Roni (Rialp). . ... . 250*00
S. Pero de Arquells . . . 250*00
Torre de Capdella. . . . 230*00
Tosal................................ 250*00
Test......................................230-00
Vallforosa (Llanera) . . . 250*00
Vilel (Rocaforl de Vallbona). 250*00
Villamur (Soriguera). . . 230'00
Vilá...............................  . . 230*00
Viliella (Lies)............... 250'00
Villanueva (S. Antoli). . . 160*00
Molsosa............................... 125*00

Elementales de niñas. , ,v
Castelló (Navés)........... WV’-
Gurp.................................... 416*^
Llesp...................................  . 416*'

Elementales de niños.
Grañena de las Garrigas. . 629.00
Castelló del Distrito de Na-

vés.................................................626‘00
Orloneda................................... 42a‘00
San Miguel de la Valí (Aran-

si)........................................... 625*00
Incompletas de niños.

Butsenil Distrito de Mon-
gay) ...... . 400*00

Lloverola fDistrito de Bios- 
ca)...................................... 400*00

Ribera de Cardos. . . . 400*00
Bollan . . r . . . . 250*00

Párvulos.
Almenar..........................................1100*00

Elementales de niñas.
Lérida..............................................916*50
Serradeli................................... 550*00
A bella de la Cooca. . . . 550*00
Arbeca....................................... 550*00
Granadella................................ 550-00
Organá...................................... 530*00
Alfés.................................................. 416*75
Monlellá........................................... 416*75
Orloneda.......................................... 516*75
Orean......................................... 416*75
Talau de Noguera. . . . 416*75
Salardú..............................................416*75

Incompletas de niñas.
Floresta (Distrito de Ome- 

llons......................................... 175*00
Además del sueldo asignado los pro

fesores disfrutarán de casa y retribucio
nes. .

Los aspirantes presentirán sus ins
tancias documentadas en la Secretaria 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública de Lérida dentro el término de

Elementales de niños.
Guixés............................ 825*00
Llardecaus..................... 825*00
Seo de Urgel................. 825*00
Abelianes..................... 625*00
Fornols........................... 625*00
Sarroca de Bollera. . . . 625*00
Sarroca de Lérida. . . . 623*00
Tirvia.............................. 623*00

incompletas de niñas.
Alins.......................................... 500*00
Arislol..............................................500*00
Arseguell. ................................ 500*00
Bahent....................................... 500*00
Llusas (Baronía de la Ban- 

sa)...................................... 500*00
Malpás...................................... 500*00
Oiius.......................................... 500*00

¡ Pallerols (Baronía de Rialp). 500*00
Arres.......................................... 400*00
Aguilar (Castellnou de Bare- 

iía).................................. '. 400-00
AHroo.............................. 400*00
Benavent de Tremp . . . 400*00
Castellás......................... 400*00
Caoakla (Oden)............. 400*00
CasleHciulat.................. 400*00
Clariana.......................... 400*00
Llesuy (Torre de Capdella). 400*00
Gabarra........................... 400*00
Guardia Helada (Monloliu

de Cervera)......................... 400*00
Guardia de Urgel. . . . 400*00
Guils.......................................... 400*00
Monpol (Lladurs). . . . 400*00
Monroig (Pallargas). . . . 400*00
Mootargull (Aoá). . . . 400*00
Olióla (Oden)......................... 400*00
Olp (Laviny)............................ 400*00
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5
Moucortés...............................
Noves......................................... 
pera mea...................................  
pinell........................................  
podra y Coma......................... 
praucll (Preixén). . . , 
piá de San Tirso . . . .

Incompletas de niñas.
Bell ver......................................
[sil ........

Párvulos.

AI6‘75 
5.16*75 
U6‘75 
4167o 
416,75 
4I6‘75 
416‘75

375'00
300*00

Agramurd........................................ 1100'00
Además del sueldo asignado los pro

fesores disfrutarán de casa y retribucio
nes.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documenladás en la Secretaria 
de la Junta provincial de Instrucción pú
blica de i árida dentro el termino de 
treinta dias contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletiü oficial de 
dicha provincia hasta las tres de la larde 
del en que termina el plazo.

Los aspirantes á las de párvulos debe
rán acreditar además, ser casados ó ha
llarse en disposición de ejercer el cargo 
de ayudante, su esposa ú otra mujer que 
esté ligada al maestro con viuculos de 
parentesco inmediato.

Barcelona 7 de diciembre de 1878.- 
P. 1). del Excmo. Sr. Redor,—El se
cretario general, José Blaoxart.

Núm. 781.
JU-ZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Agosto de 1878.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total

LEGÍTIMOS. ¡NO LEGÍTIMOS.
Total

Dias. . . 1 » 1 de 
muer-

8 s c br
ag de 1 1 e

G i
o a o c * vivos. a tos.
£ >■ 1 55 H > a

21 1 1 2 » » 6 2 » * » » )) » »

22 2 2 4 » 4 » » » » J» »

23 I 2 3 6 » 3 0 » » » » »

21 1 4 5 » » 5 » » » » » »

2o 1 2 3 » » 3 » » » » »

26 1 4 2 » » » 2 » » B » » »

27 1 1 2 » » » 2 » » » » ■ » 1

28 3 » 3 » » » 3 » » » » D 8

29 2 4 3 » e 3 » B » » » » »

30 2 » 2 » 2 » » » » *

31 » 4 1 » » í » » » » >> »

15 15 "30 » » * 30 » » »
i ‘ » » » »

To t a l

de

ambas

ciases.

2
4
3

Palma l.° de Setiembre de 1878.—El Juez municipal suplente, Antonio 
Llompart.—El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

3
2
2
3
3
2
1

30

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

que se apoye para reclamar 
gocio:
: v Visto el art. 59 del propio 
mentó, que ordena al Juez ó 
nal requirido acusar recibo

el ne-

regla* 
Tribu- 
del ex-

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la tercera decena, de Agosto de 1878, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias. VARONES. HEMBRAS.

REAL DECRETO.

En el expediento y autos de com
petencia suscitada entre el goberna
dor de la provincia de Soria y el juez 
municipal de Malaiebreras, de los 
cuales resulta:

Que Mateo Gómez, vecino del ex
presada pueblo, denunció en juicio 
do faltas á Alejandro Calvo, vecino 
de Muro do Agreda, por haber en
trado con 130 cabezas do ganado á 
pastar en varias heredades del de
mandante que oslaban acotadas; y 
celebrado el juicio, el demandado 
propuso la declinatoria de jurisdic
ción, por creer que solo al goberna
dor de la provincia competía cono
cer del asunto, en atención á que se 
trataba de mancomunidad de pastos 
de varios pueblos, conforme á una 
antigua concordia, sobre lo cual ha
bía ya adoptado resoluciones la au
toridad administrativa:

Que el juez municipal acordó sus
tanciar el incidente de declinatoria 
oyendo al demandante y al fiscal, y 
en vista de lo que ambos alegaron 
proveyó auto declarándose compe- 
tente,'teniendo en consideración que 
el juicio versa sobre una falta pena
da en el Código, y solo á los jueces 
municipales compete conocer en pri
mera instancia de los hechos califi
cados do faltas: que la resolución del 
Gobernador mandando respetar el 
estado posesorio de varios pueblos 
respecto á aprovechamiento manco
munado de pastos en nada altera la 
competencia atribuida por las leyes á 
los Juzgados municipales; que la 
Real orden de 17 de mayo de 1878 se 
refiere á los terrenos públicos que 
han sido de aprovechamiento común 
y no álos de propiedad particular, á 
cuya clase | pertenecen las fincas 
donde se ha cometido la falta; que 
sólo los Gobernadores pueden pro
vocar competencias á los Juzgados y 
Tribunales, y no puede utilizarse á la

Solteros Casados. Viudos. i Total, i Solieras. Casadas. Viudas. Total.

To t al

general.

21
22
23
2i
25
26
27
28
29
30
31

2
1

2 
1

»
2

2

» 
»

»

»
i
3

1
1» i 4

» 
» 

1 
»
* 
»
1 
» 
» 
» 
» 

~2

2 
1
4
2
1 
»
2 
4

2
1

16

»
1
»

»
1

»
3
1
6

»
»

»
1
»

»
4

1
3

» »
2

» 
»

1 
» 
» 
» 
» 
»

2 
»

1

2
2 1 1U

2
3
4
3
2
2
2
4 
t
3
3

26

borlo al Gobernador, y comunicarlo 
al Ministerio fiscal tres dias á lo más, 
y por igual término á cada una de las 
partes:

Considerando:
1 .° Que el Gobernador de la pro

vincia de Soria, a! requerir de inhi
bición al Juez municipal de Matale- 
breras, si bien expuso las razones 
que le asistían para reclamar el cono
cimiento del negocio, dejó do men
cionar las leyes ó disposiciones gene
rales que justificaran ó confirmaran 
su razonamiento:

2 .° Que tampoco el luez munici
pal de Malaiebreras dió al expedien
te de competencia. provocada por el 
Gobernador la sustanciacion que pre
viene el art. 59 del reglamento ante
riormente citado, puesto que no só
lo consultó indebidamente al Juez 
do primera instancia, en vez de ins
truir y resolver desde luego por si 
el expediente de competencia, sino 
quo al sustanciarlo después, se limi
tó á comunicar al Gobernador el au
to que había dictado para resolver la 
declinatoria de jurisdicción con an
terioridad interpuesta por el deman
dado en el juicio de faltas:

3 .° Que adolece por tanto el pro
cedimiento observado en el expe
diente de que se trata de vicios y 
omisiones que miéntras no sean de
bidamente subsanadas impiden la de
cisión del conflicto;

Conformándome con lo cmisulta-

Palma l.° de Setiembre de 1878.—El Juez municipal suplente, Antonio 
Llompart.—El Secretario, Francisco Garau.

vez ni sucesivamente la inhibitoria y 
la declinatoria:

Que seguidas las actuaciones se 
procedió ala tasación pericial del da
ño causado, y en este estado el asun 
to, el Gobernador de la provincia, á 
instancia de los representantes délos 
pueblos que forman la mancomuni
dad de pastos de Agreda, Olvega y 
sus tierras tituladas Los Baldíos, re
quirió de inhibición al Juzgado mu
nicipal de Malaiebreras, fundándose 
en que la cuestión suscitada en el 
juicio de faltas pendiente está resuel
ta por sentencia ejecutoria de la Au
diencia de Búrgos de 18 do junio de 
1851, por la cual se declaró subsis
tente la concordia de 1852; que tam
bién está resuelta por la Diputación 
provincial en igual sentido y con fe
cha 2¡ de agosto de 1876, y última
mente por el mismo gobernador re- 
quirente, á consecuencia do expe
diente instruido á instancia de los 
pueblos interesados por haberse pu 
blicado en el Bolelia oficial de 2 do 
julio do 1877 el anuncio declarando 
acotadas desde aquella fecha todas 
las heredades de dominio particular 
del distrito municipal de Agreda que 
venían formando desde la concordia 
parte de los terrenos de la manco
munidad:

do por el Consejo de Estado en pleno, 
Vengo en declarar mal formada 

esta competencia, que no há lugar 
á decidirla; y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y seis de 
noviembre de mil ochocientos-seien- 
ta y ocho.—Alfonso.—El Presidcnlo 
del Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

Que el juez, sin proveer sobre el 
requerimiento, remitió las actuacio
nes oh consulta al Juzgado de pri
mera instancia, y este, de conformi
dad con el dictámen del promotor 
fiscal, mandó que el juez municipal 
comunicase al gobernador el auto 
motivado en que. se declaró cómpe- 
ténte cuando el demandado en el 
juicio de fallas interpuso la declina
toria; y que si todavía insistiera el 
gobernador en la competencia, se 
diera á esta el curso que determina 
el Real decreto de 4 de junio de 
1847:

Que en cumplimiento de esta pro
videncia el juez municipal trasmitió 
al gobernador el auto de quo se ha 
hecho mención, y en su virtud el 
gobernador, de acuerda con el pa
recer de la Comisión provincia!, in
sistió en estimar competente, y re
sultó el presente confiieto:

Visto el art. 57 del reglamento do 
25 de setiembre do 1863, según el 
cual el gobernador que comprendie
se pertenecerlc el conocimiento de 
un negocio en quo se halla enten
diendo un Tribunal ó Juzgado ordi
nario ó especial, le requerirá inme
diatamente de inhibición, manifes-

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Ihno. Sr.: He dado cuenla al Rey 
(Q. D. G.) del expediente instruido 
en este Ministerio á consecuencia ‘ie 
una instancia en la que 1). Juan Pri- 
chard, como apoderado del Con le de 
Priego, solicita la conversión en bo
nos del Tesoro de una reala de 426 
pesetas 10 céntimos, quo proceden
tes de alcabalas tiene consigna-la en 
presupuestos con el número 153 del 
capitulo y art. i.0, Sección 4.a de 
Obligaciones generales del Estado, 
comprometiéndose á ceder á favor- 
de este el 25 por 100 de la indicada 
renta:

Visto el art. I.° atliciona! do la ley 
de 21 de julio de 1876 y la de 9 de 
enero del año siguiente, que autori
zan al Gobierno para concertar con 
los perceptores de cargas do justicia 
la conversión de las mismas:

Resultando del informe <ie la Di
rección general de la Deuda pública 
que si bien la expresada carga está 
declarada subsistente por Real órden 
de 20 de noviembre de 1875, las al
cabalas de que procede fueron con
firmadas á favor del Gond^ de. Pric-

lando las razones que le asistan, y go y de los sucesores en su Gasa y 
siempre el texto de la disposición en 1 mayorazgo, perteneciendo por con-
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siguiente á la clase de bienes vinco 
lados;

S. M., conformándose con lo pro 
puesto por V. L, ó informado por la 
Asesoría general do este Ministerio, 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, se ha servido acceder á la 
instancia del interesado, siempre 
que previamente acredite en la In
fección de la Deuda (¡ue puede dis 
poner libremente de la repetida car
ga, y autorizar á esa Dirección ge
neral para que una vez cumplida 
dicha formalidad la entregue diez 
bonos, cuyos intereses al 6 por 100 
importan 300 pesetas; debiendo aba
nársele además en metálico al tipo 
de cotización el valor de las 326 pe
setas 33 céntimos que recibirá -le 
menos en capital de bonos por las 
19 pesetas 38 céntimos, diferencia 
entre los intereses de los mismos y 
las 319 pesetas 38 céntimos, á que 
asciende el 75 por 100 de la carga 
de justicia cuya conversión se dis
pone; en la inteligencia de que al 
verificarse ésta deberá el Conde de 
Priego otorgar á favor del Estado 
escritura, carta de pago ó cancela
ción de la indicada carga que queda 
extinguida, consignando en ella la 
cesión de las 106 pesetas 52 cénti
mos que representa el 25 por 100 de 
la renta anual de la misma, y rein
tegrar en el caso de haberlas perci
bido las cantidades correspondientes 
á devengos posteriores al 30 de ju
nio último, si la operación se lleva 
a efecto en el año actual, ó al 31 de 
diciembre próximo venidero, si tie
ne lugar en el siguiente, puesto que 
los valores que se entregarán lleva
rán el cupón respectivamente cor
riente.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su cumplimiento. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 12 de 
noviembre de 1878.—Orovio.—Se
ñor Director general del Tesoro pú
blico.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Examinado el pro
yecto y expediente que remite V. E. 
con su carta núm. 945 del 22 de ju
lio último, relativo á la construcción 
det pequeño ramal de ferro carril 
desde la estación de Nuevitas á los 
almacenes del puerto, solicitando por 
la compañía del ferro-carril de Puer
to-Principe á Nuevitas, de esa isla; 
y de conformidad con lo propuesto 
por la Sección tercera de la junta 
consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, S. M. el Rey Q. 1). G.) se 
ha servido aprobar dicho proyecto 
y autorizar á dicha compañía para 
ía construcción del expresado ferro
carril, con las condiciones siguien
tes:

1 .a Se colocarán los carriles sin 
que sobresalgan del piso general de 
la via pública, para lo cual habrá de 
presentarse la modificación corres
pondiente, que será informada por 
el ingeniero inspector y Junta con
sultiva de obras públicas de esa is
la, y aprobada por la Dirección ge
neral de la Administración civil de la 
misma.

5 .a La compañía concesionaria 
debe ejecutar todas las obras que 
sean necesarias para no interrumpir

la circulación en la via pública ni el 
curso de las aguas, y no podrá veri
ficar modificación alguna después de 
aprobado el proyecto sin la autoriza
ción competente.

3.8 Se hará el replanteo con asis
tencia del ingeniero inspectoi y (-1 
concesionario, levantando el acta 
correspondiente, y lo misino se ve 
rificará concluidas que sean las 
obras antes de autorizar la explota
ción.

4.a El concesionario tendrá obli 
gacion de conservar en buen estado 
el afirmado entre los carriles y una 
faja de 50 centímetros á uno y otro 
lado.

5/ Debiendo ocupar una via pú
blica el ramal que ha de construirse, 
se tendrán en cuenta para la dura
ción de la concesión las disposicio
nes que regían al tramitar el expe
diente, determinando la parte que 
pueda pertenecer á la compañía ó á 
particulares del terreno que ha de 
ocuparse.

6 .a No tendrá derecho el conce
sionario á indemnización de daños y 
perjuicios de ninguna clase si fuese 
necesario interrumpir el servicio ó 
levantar la via férrea por causas de 
obras en la via pública ó puerto, ó 
en casos de guerra ó alteración del 
orden público. .

7 .a No podrá oponerse el conce
sionario á que la via sea cruzada por 
otras que se autoricen, salvo la in
demnización de perjuicios por inter
rupción del tránsito por esta causa.

8 .a Las tarifas se expondrán al pú 
blico y deberán aplicarse igualmente 
para todos.

9 .a Se hace esta concesión sin 
perjuicio de tercero, quedando el 
concesionario sujeto á todas las dis
posiciones de carácter general que 
sean aplicables.

10 . Caducará la concesión si no 
se hubiese concluido el ramal de fer 
ro-carril en el término de seis meses, 
á contar desde que se comunique al 
peticionario la aprobación.

II . Las obras serán inspecciona
das por el ingeniero inspector ó por 
quien este delegue, siendo de cuenta 
del concesionario el abono de las in
demnizaciones que se devenguen por 
este servicio.

Y 12. Para la explotación se fija
rán por esa Inspección general de 
Obras públicas, y sujetándolas á la 
aprobación de la Dirección general 
de Administración de esas islas, las 
reglas de policía necesarias para la 
seguridad del tránsito respecto á ve
locidad, precauciones en el cruza
miento de avenidas y establecimien
to de barreras en donde sea necesa
rio, y demás que sea conveniente.

Lo que de Real orden digo á Y. E. 
devolviéndole dos de los tres ejem
plares del proyecto que remitió, y 
previniendo á V. E. que en lo suce
sivo vigile el que no se hagan conce
siones de esta especio ni se autorice 
la construcción de sus obras por au
toridades que carecen de competen
cia para ello; llamando la atención 
de V. E. acerca del retraso de más 
de dos años que ha sufrido este ex
pediente en la Secretaría de ose go
bierno general, desde que quedó ter
minado en abril de 1876 hasta julio 
de 1878, en que se remitió á la re
solución superior, por lo que perju
dican á los intereses públicos y al 
buen nombre de la Administración 

retrasos tan inmotivados. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 28 
di^ noviembre de 1878.—Ehhiaycn. 
—Sr. Gobernador general de la isla 
do Cuba.

^Gacela del 1 ? de dieirmbre.'i .

BeS*^********?**»”»^^®^**»?^*^^

ANUNCIOS.

uno de nuestros distinguidos-compañeros, 
y á la cabeza de las leyes modernas dare
mos también la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos comenta
rios sobre las mismas leyes, obra de emi
nentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia de la em
presa que acometemos y la jnferioridad de 

1 nuestras fuerzas: conocemos la indiferencia 
de nuestro pais en cuestión de obras cien
tíficas, pero tenemos fé en el auxilio que 
han de prestarnos nuestros compañeros de 
toda España, á quienes nos entregamos con
fiados en que nos han de prestar su ayuda 
en una obra que por su interés acometemos 
y que han de redundaren bien de todos. 
‘ Madrid, 1878.

CONDICIONES DE LA PUBLICACION.
La obra constará de 25 tomos de 400 pá

ginas, en 8.°, buen papel, excelente y cla
rísima impresión.

El precio de cada tomo será de UNA PE
SETA en toda España.—Se publicarán dos 
lomos cada mes, uno de leyes antiguas y 
otro de leyes modernas.

No se sirve ningún tomo que no se pague 
adelantado.

Los que quieran abonar el importe de 
toda la publicación tendrán una rebaja de 
seis pesetas, adquiriendo toda la obra por 
setenta y cinco reales.

A los libreros se les hará una rebaja de 
10 por 100, lomando desde 30 ejemplares 
para arriba, y encargándose ellos de reco
ger los tomos en Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 68, á 
donde se dirigirán los pedidos y la corres
pondencia, con sobre al administrador de 
la obra, y en todas las librerías.

EDICION ECONOMICA Y COMPLETA.

ANTIGUOS Y MODERNOS 
con las últimas reformas publicados bajo la 
dirección del limo. Sr. D. Juan Valero de 
Tornos Abogado de Beneficencia de la pro
vincia de Madrid, de la Junta de Reforma 
Penitenciaria, Jefe superior de Administra
ción civil, etc., etc., etc. con la colabora
ción de varios Letrados del Ilustre Colegio 

de Madrid. ,
23 tomos.—¡Una peseta el lomo! 

PROSPECTO.
lian sido laníos y tan diversos los ele

mentos que han contribuido á formar la 
historia y la civilización de nuestra patria, 
que no debemos extrañarnos de qu,e nues
tra legislación sea tan multiforme y varia
da. Elementos romanos con las Partidas, 
indígenas con el Fuero Real, góticos con el 
Fuero Juzgo, torales con el sinnúmero de 
privilegios y cartas pueblas que con facili
dad daban los reyes á sus villas y ciudades, 
lodos ellos han "venido formando nuestra 
legislación y lodos ellos rigen en más ó 
ménos vigor en la actualidad. Y' se explica 
osle fenómeno, considerando que el dere
cho civil se refiero al elemento privado del 
hombre, á sus costumbres como individuo, 
y lodo lo que so roza ó incumbe á este 
elemento particular, sagrado de los pue
blos, está encarnado en ellos, constituye su 
vida de tal modo, que con dificuílad aban
donan un derecho civil por olro: de aquí la 
diversidad de Códigos en nuestra legisla
ción, por la dificultad con que cada uno de 
ellos tropezaba para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tentativas se han 
emprendido para unificar nuestra legisla
ción: trabajo inútil, porque no se ha con
seguido nada: lodos los Códigos, desde las 
últimas leyes y la Novísima Recopilación 
hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy y son do 
aplicación continua en loa Tribunales de 
Justicia.

Dado este antecedente, no creemos nece
sario encarecer la importancia de la pre
sento obra, que por su naturaleza misma es 
de aquellas cuya necesidad y ventajas se 
presentan claras, mejor dicho, so imponen 
a peritos y legos en legislación; á todos les 
es útil é indispensable tener las leyes de su 
patria: á los jurisperitos, por su misma pro
fesión; á todos los ciudadanos, porque la 
ignorancia de la ley no puede alegarse en 
juicio como excusa valedera para evitar el 
cumplimiento de una obligación ó el casti
go de una infracción legal.

Varias han sido, por esta razón, las edi
ciones que se han hecho de los Códigos, 
pero que por su excesivo costo no están al 
alcance de todas las fortunas, ni por su 
desmedido volúmen (á causa del lujo de la 
edición) son de fácil manejo y no se pueden 
llevar á los Tribunales para leer, en los 
informes orales, las citas de las leyes que á 
nuestro derecho convienen. Estos inconve
nientes y necesidades que hemos sentido 
en nuestra práctica, nos han hecho conce
bir el pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberlo conseguido. 
Nuestra colección tiene un precio fabulo
samente barato: nadie habrá que no pueda 
dar una peseta por un tomo de los Códigos, 
y su tamaño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además, publicare
mos también, coleccionadas, las leyes mo
dernas con sus reformas, que andan espar
cidas y diseminadas en diversos volúmenes 
de distintos tamaños é impresiones.

Al frente de cada Código presentaremos 
una reseña histórica del mismo, hecha por

LA BENEFICENCIA UN ISPASA,
POR EL

DR. I). FERMIN HERNANDEZ IGLESIAS,
■Tefe de la Sección de Beneficencia en e*' 

Ministerio de la Gobernación.
Expo’icion histórico crílica de e.-te im

portante servicio administrativo, de tan hon
rosos precedentes en España, obra únira en 
su género.

Consta de sois libros, con útilísimos apén
dices, algunos de documentos inéditos inte- 1 
rosantes, y dos lomos en 4.° con más de 300 
páginas de esmerada impresión

Se vende á 11 pesetas el ejemplar en el 
domicilio del autor, Travesía de la Parada, 
10, 3.° Madrid, y en las principales libre
rías de España.

GUIA DE QUINTAS,
POR

D. HJSEB10 FIIEIXA Y RABlSÓ,
Jefe honorario de Administración civil y au

tor de varias obras administrativas y 
literarias.

Oclava edición de 1878.
Contiene: toda la tramitación de los ex

pedientes para los reemplazos del Ejército: 
de sustitución y de redención; de compe
tencias; de exenciones legales de todas cla
ses, y de prófugos; la Novísima Ley de reem
plazos de 1878, con más de 300 citas y ano
taciones importantes; las leyes de 7 de enero 
de 1877 para el servicio de los buques de 
la Armada, de recompensas militares de 8 
do julio de 1860 y de redenciones y engan
ches de 27 de abril de 1870, modificando I 
la de 24 de junio de 1867, refundida en 
aquella, todas con profusión de citas; el I 
Reglamento provisional de 29 de noviembre 
de 1859 sobre administración é inversios 
del fondo procedente de redenciones; -"I 1 
Real decreto é Instrucción de 18 de eneo1 | 
de 1877 para los reemplazos de la mariní' 
ria; los novísimos Reglamento y Cuadro de 
las inutilidades físicas que eximen del in' 1 
greso en el servicio del Ejéreilo y de la Ai" 1 
mada, y finalmente, unas 306 Reales órde' 
nes, Ordenes, circulares, etc., etc., integré 
casi todas, de gran importancia.

Precio: 3 pesetas.

PALMA: Imprenta de P. J. Geíabert.
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